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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018 - 2027” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 
San Borja, 30 de Noviembre de 2021  
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº  00194                  -2021-MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07-J.ASGESE 
 
Señores(as): 
Coordinadores(as) y Secretarios(as) Redes Educativas Institucionales (REI) de la UGEL.07   
iiee.loseducadores@ugel07.gob.pe, iiee.manuelgonzalesprada@ugel07.gob.pe,  
iiee.warmakuyay@ugel07.gob.pe, iiee.nuestrasenoradelcarmen@ugel07.gob.pe, 
cebe.especialsurquillo@ugel07.gob.pe, iiee.marcoaschenoneoliva@ugel07.gob.pe, 
iiee.pedrodeosma@ugel07.gob.pe. iiee.rebecacarrioncachot@ugel07.gob.pe, 
iiee.7052mariainmaculada@ugel07.gob.pe, iiee.enriquenerinicollazos@ugel07.gob.pe, 
iiee.joseolayabalandra@ugel07.gob.pe, iiee.losreyesrojos@ugel07.gob.pe, 
iiee.ariostomatelliniespinoza@ugel07.gob.pe, iiee.comunaldeliciasdevilla@ugel07.gob.pe. 
Presente. – 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y en referencia a los documentos, se pone en 
conocimiento el cumplimiento obligatorio de la RDR N°153-2019-DRELM “Orientaciones para la Organización y 
Funcionamiento de las Redes Educativas Institucionales Públicas de Lima Metropolitana”. 
 
Así mismo la RDR N°153-2019-DRELM en el numeral: 

8. DE LAS ELECCIONES PARA REPRESENTANTES DE LAS REI. Y el 8.1 De la elección del Comité de 
Gestión de las REI dice: 

1. La Jefatura de ASGESE de las UGEL es responsable de coordinar y acompañar el proceso de elección 
e instalación del Comité de Gestión de la REI. * 

2. El Comité de Gestión saliente, asume las funciones de supervisión para llevar a cabo el proceso de 
elección. * 

3. El Coordinador de la REI convoca a una asamblea extraordinaria, en la primera semana del mes de diciembre 
de cada año para elegir a los integrantes del Comité de Gestión del año entrante. 

4. Los Directores que conforman cada REI eligen en asamblea por mayoría a los nuevos representantes del 
Comité de Gestión de la REI: i) Coordinador de REI y, ii) Secretario de REI 

5. La elección del Comité de Gestión de la REI, procede si se cuenta con la participación del 50% más uno de 
los directores registrados en la nueva lista de conformación de redes educativas en Lima Metropolitana. 

6. Concluido el proceso de elección, el coordinador y el secretario pasan a juramentar el cargo para el que han 
sido elegidos.  

7. El Coordinador de la REI, elabora el informe de elección del Comité de Gestión de la REI, y lo eleva a la UGEL 
en base a las actas de elección para la suscripción de la Resolución Directoral de reconocimiento. 

8. La UGEL emitirá una Resolución Directoral de reconocimiento de los Coordinadores de REI, y Secretario de 
REI de su ámbito, precisando la REI a la que pertenecen, datos generales de los Coordinadores de REI, sus 
funciones y vigencia del cargo. 

Asunto : Orientaciones para el informe de la Implementación de acciones del PAT de REI y las Elecciones 
de las Asamblea de Red: Coordinador(a) y secretario(a) de cada REI y la elección del Comité 
General de las Redes Educativas Institucional-REI: Coordinador(a) General, Coordinador(a) 
General Alterno y secretario(a) en el marco de la Emergencia Sanitaria por el COVID 19. 

Referencia : a) RDR N°153-2019-DRELM 
b) Expediente MPT2021-EXT-0047575 de fecha 22.11.2021 
c) OFICIO MÚLTIPLE N°323-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
d) Expediente MPT2021-EXT-0047582 de fecha 22.11.2021  
e) OFICIO MÚLTIPLE N°322-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
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*Hay que tener en cuenta en el numeral 8. DE LAS ELECCIONES PARA REPRESENTANTES DE LAS REI. Y 

el numeral 8.1 De la elección del Comité de Gestión de las REI que, dice en los numerales sub siguientes: 
1 y 2 “QUE EL COMITÉ DE GESTIÓN SALIENTE ASUMIRÁ LAS FUNCIONES DE SUPERVISIÓN PARA 
LLEVAR A CABO EL PROCESO DE ELECCIÓN”(sic). 

 
Y De la elección del Directorio de las REI dice: 
1. El jefe de ASGESE de la UGEL o su representante se encargará de convocar a una reunión extraordinaria 

para elegir a los representantes del directorio de las REI. 
2. El jefe de ASGESE, o quien haga a sus veces en la UGEL, es responsable del proceso eleccionario del 

Coordinador General y del Coordinador Alterno. 
3. En el mismo acto de elección establecido en el numeral 8.1, se elige a los miembros de la mesa directiva del 

Directorio de la REI, integrado por: i) El Coordinador General de las REI, ii) El Secretario de las REI. Se elige 
también a un Coordinador General Alterno de las REI. 

4. Quien preside la mesa directiva es el Director de la UGEL. 
5. Concluido el proceso de elección, el Coordinador General (Titular y alterno) de la REI y Secretario pasan a 

juramentar el cargo para el que han sido elegidos. 

6. La Jefatura de ASGESE, elabora el informe de elección del Directorio de las REI, en base a las actas de 
elección y emite el proyecto de Resolución Directoral de Reconocimiento. 

7. La Jefatura de ASGESE remite la Resolución Directoral de reconocimiento a la DRELM. 
 

Por lo que se establece los siguientes procedimientos: 
 

1. Presentación del informe de la Implementación de acciones del PAT de REI en el marco de la 
Emergencia Sanitaria COVID 19. 

 
Por lo que se tiene que cumplir con las siguientes acciones: Cada uno de las Asambleas de Red: 
Coordinador(a) y Secretario(a) de cada Red Educativa Institucional-RED tendrá que realizar el informe de la 
Implementación de acciones del PAT de REI en el marco de la Emergencia Sanitaria por el COVID 19. 
Presentado por mesa de partes virtual de la UGEL.07 (Con N° de Expediente SINAD- Anexo 01) del  01 al 
10 de diciembre, como fechas únicas y copia por correo de Comité General: Coordinador(a) General, 
Coordinador(a) General Alterno y Secretario(a) - iiee.enriquenerinicollazos@ugel07.gob.pe, 

iiee.warmakuyay@ugel07.gob.pe, iiee.losreyesrojos@ugel07.gob.pe que tendrán que construir el informe final de las 
catorce (14) Redes Educativas Institucionales y presentarlo por mesa de partes de la UGEL.07 (el día martes 
14 diciembre, como fecha única) y en el Directorio Ordinario de la REI-UGEL 07. Anexo 01. 

 
Elecciones de las Asamblea de Red: Coordinador(a) y Secretario(a) de cada Red Educativa 
Institucional-REI - UGEL.07 y del Comité General de las 14 Redes Educativas Institucional-REI – UGEL 
07: Coordinador(a) General, Coordinador(a) General Alterno y Secretario(a). 

 
Así mismo se establece el siguiente cronograma de la elección de la Asamblea de cada Red Educativa 
Institucional - REI: Coordinador(a) y Secretario(a): 

 
N° 

ACCIONES FECHA PRODUCTOS 

 
1. 

 
Convocatoria 

 
Del 01 a l  02  de 
diciembre 

 
Dar a conocer a los directores de la red sobre la Convocatoria a 
dicho Proceso Electoral Virtual con el presente oficio 
 

 
2. 

 
Elecciones de 
Coordinador(a) y 
secretario(a) de Redes 
Educativas 
Institucionales 
- REI. 

 
Jueves 03 y lunes 06 
de diciembre fechas 
únicas 

 
Acta del Comité Elector y Acta de Elección con el visto de los 
supervisores del proceso de elección (COMITÉ SALIENTE) con los 
nombres y datos y DNI del Nuevo Director(a) de la I.E. con el cargo 
de Coordinador(a) y nuevo Director(a) de la I.E. con el cargo 
Secretario(a) de la Red Educativa Institucional-REI. Y con la evidencia 
de haber Informado correo de forma oficial para la aceptación de los 
miembros de la REI y fotos. 
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3. 

 
Informe de la Elección 
de Coordinador(a) y 
Secretario(a) de Redes 
Educativas 
Institucionales 
- REI. 

 
Días 06 y 07 de 
diciembre únicas 
fechas 

 
Presentar el Informe con Oficio y evidencias (Acta del Comité 
Elector y Acta de Elección con el visto de los supervisores del 
proceso de elección- COMITÉ SALIENTE con los nombres y 
datos y DNI del Nuevo Director(a) de la I.E. con el cargo de 
Coordinador(a) y nuevo Director(a) de la I.E. con el cargo 
Secretario(a) de la Red Educativa Institucional-REI. Y con la 
evidencia de haber Informado correo de forma oficial para la 
aceptación de los miembros de la REI y fotos) de la Elección en 
atención a ASGESE - UGEL 07. 
 

 
4. 

 
Sistematización 

 
Viernes 08 de 
diciembre 

 
La Especialista Responsable de Redes Educativas- ASGESE 
organizará el nuevo Directorio de Coordinadores(as) y 
Secretario(as) de Redes Educativas Institucionales 2021. 
 

5. XII Reunión Virtual del 
Directorio  de 
Coordinadores de las 14 
Redes Educativas 
Institucionales -2021 

Martes 14 de 
diciembre 

. Agradecimiento al Comité General y los Coordinadores y 
Secretarios de las 14 Asambleas de las catorce Redes Educativas 
Institucionales REI-UGEL 07-2021. 
 
. Presentación de las nuevas asambleas de las 14 REI-UGEL.07 
Año Escolar 2022. 
 
. Elección del Comité General de las 14 Redes Educativas 
Institucional-REI-UGEL.07: Coordinador(a) General, Coordinador(a) 
General Alterno y Secretario(a) de las 14 REI UGEL.07 – 2022.  
 
Hora: 2:00pm. A 5:00pm por la sala virtual del Google MEET-
UGEL.07. 

 

Así mismo, se acompaña con los documentos de referencia para conocimiento y fines. Cualquier coordinación 
para dicho proceso comunicarse con la Especialista de Supervisión-ASGESE responsable de las Redes 
Educativas Institucionales de acuerdo al MEMORÁNDUM Nº 00003 -
2021/MINEDU/VMGI/DRELM/U.GEL.07/ J.ASGESE: Carmen Yeanina Espejo Curi; Cel: 999252407; correo: 
cespejo@ugel07.gob.pe. 

 
Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la 
Resolución Directoral N°00003-2021-UGEL N° 07. 

 
Sin otro particular; hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
LIC. JAIME WUILDER JIMENEZ CASTILLO 

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07-San Borja 

 

JWJC/J-ASGESE 
FGTP/Coor. E.S. ASGESE 
CYEC/Esp.-ASGESE 
30/11/2021 04:11:34 p. m. 
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ANEXO 01 
MODELO DE INFORME 

 
INFORME DE REI-UGEL 07 Nº         -2021-MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL07-J.ASGESE-REI N°  

UGEL07 

A : GLORIA MARÍA SALDAÑA USCO 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local UGEL07 

 

CON ATENCIÓN : JAIME WUILDER JIMÉNEZ CASTILLO 

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

 

DE : JUDIT SÁNCHEZ ROMERO 

Coordinadora de la Red Educativa Nº 01 

ASUNTO : INFORME DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAT DE REI EN EL MARCO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID 19.  
 

REFERENCIA : RDR N°153-2019-DRELM  
Expediente N° AT2020-EXT-0041393 de fecha 01.12.2020 
OFICIO MULTIPLE N°197-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE  
Expediente N° AT2020-EXT-0041396 de fecha 01.12.2020 
OFICIO MULTIPLE N°198-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE  
 

FECHA : San Borja, 1-10  diciembre del 2021 

 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y en atención al asunto y el 

documento de referencia, informarle lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES: 

1.1. Reglamento de la Ley 28044 

1.2. RVM N° 011-2019-MINEDU 

1.3. RDR N°153-2019-DRELM “Orientaciones para la Organización y Funcionamiento de las Redes 

Educativas Institucionales Públicas de Lima Metropolitana”. 

1.4. RM N° 215-2015-MINEDU. Aprueban el Manual de Operaciones de las 7 UGEL (MOP) de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana. 

1.5. D.S. N° 009 - 2016- MINEDU. Modifican el Reglamento de la Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación, aprobado por el Decreto Supremo Nº 011-2012-ED. 

1.6. D.S. N° 009 - 2005 - ED. Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo. 

1.7. RSG N° 908-2015-MINEDU. Metodología para la gestión por procesos en el Ministerio de 

Educación. 

1.8. DS N° 004-2018-MINEDU: Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención 

y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes. 
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1.9. RM N° 160-2020-MINEDU, que dispone el Inicio del año escolar a través de la implementación 

de la estrategia denominada “Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 y aprueban 

otras 31038759. 

1.10. RVM N° 090-2020-MINEDU, Disposiciones para la prestación del servicio de educación básica 

a cargo de instituciones educativas de gestión privada, en el marco de la emergencia sanitaria 

para la prevención y control del COVID-19. 

1.11. RVM N° 093-2020-MINEDU, Orientaciones pedagógicas para el servicio educativo de 

Educación Básica durante el año 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por el 

Coronavirus COVID-19. 

1.12. RSG N° 014-2019-MINEDU;   

1.13. RVM Nº 097 y 098-2020-MINEDU   

1.14. RVM N° 094-2020-MINEDU y 

1.15. RVM N°273-2020-MINEDU, “Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2021”. 

1.16. Expediente MPT2021-EXT-0047575 de fecha 22.11.2021 con el OFICIO MULTIPLE N°323-2021-

MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE, Solicitud de coordinaciones para las elecciones de las                                        

Redes Educativas Institucionales de Lima Metropolitana. 

1.17. Expediente MPT2021-EXT-0047582 de fecha 22.11.2020 con el OFICIO MULTIPLE N°322-2021-

MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE, Se solicita validar la relación de los Coordinadores de Redes.  

 

II. ANÁLISIS: 

 

2.1. EL COMITÉ DE LA REI N°  : 

REI N° CARGO DIRECTOR  IE. Nº 
TELEFONO 
/CELULAR 

CORREO 

REI 01 

COODINADOR 
Carmen Cecilia Zamora 
Hurtado 

Talentosos 
Sobresalientes  

975453748 cecilzamor@gmail.com 

SECRETARIO Pascual Cotrina I.E San Luis 970045173  iiee.sanluis@ugel07.gob.pe  

 

2.2. DIRECTORIO DE LAS 14 REI -  UGEL 07 

 

N° 
REI 
N° 

II.EE 
NIVEL/ 

MODALID
AD 

DIRECCIÓN 
APELLIDOS Y 
NOMBRES DE 

LOS DIRECTIVOS 

CARGO EN LA 
IE 

CONDICIÓ
N 

TELÉFONO
S 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

1 

REI 
01 

I.E.I 004 
Niño Jesús 
de Praga 

Inicial 
Jr. Surimana 
s/n Urb. Túpac 
Amaru 

Esther Luz 
Medrano Alfaro 

  
Designada 

323-9113 
Esluz686@hotmail.co

m Directora 
963-753-

984 

2 
I.E N° 0082 
La Cantuta 

Inicial 

Av. Mariscal 
Santa Cruz 129 

Priska Helena 
Peralta Santa 
Cruz. 

Directora Designada 
326-

3955/945-
726-097 

priskapsc@yahoo.co
m 

Primaria 
Elizabeth Santos 
Alata 

    
98592350

8 
Eliza2303@hotmail.c

om. 

Secundari
a 

  Sub directora Designada     
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3 
0083 San 
Juan Macías 

Primaria 
Jr Rio Piura N° 
201 san Luis 

Carlos Alberto 
Bravo Navarro 

Director Encargado  
324-

1959/9497
45257 

Cabn_14@hotmail.co
m Secundari

a 

4 
1128 San 
Luis 

Primaria Calle francisco 
Vidal de Laus 
N° 636 

Pascual Cotrina 
Parra 

Director Designado 
323-

4739/9700
45173 

pcotripas@yahoo.es 

Secundari
a-JEC 

5 
Talentosos 
Sobresalient
es Especial 

Calle Jose 
Gabriel Aguilar 
193 Urb. La 
Libertad 

Carmen Cecilia 
Zamora Hurtado 

Director Designado 
323-2516/ 
97545374

8 

cecilzamor@gmail.co
m 

6 PAENFTS 

7 
Los 
Educadores 

Primaria 
Av. del Aire 
1249  

María del 
Rosario Soto 
Meza 

Directora Designado 
99775736

7 
charitosotomeza@g

mail.com Secundari
a 

8 Villa Jardìn 

Primaria  

Jr la Cepe n° 
150 

Arnaldo Vesalio 

  

encargado 
99801203

8 
vesagome@gmail.co

m 
Secundari

a 
Director 

    

9 
Madre 
Admirable 

Inicial 
Primaria 

Secundari
a 

Calle Ollanta 
S/N San luis 

María Hoces 
Naveda 

  

Designada 97790322 
Maritere344@hotma

il.com Directora 

10 
Apóstol San 
Pedro 

Inicial 
Primaria 

Secundari
a 

Av Garcilaso de 
la Vega N° 300 

José Vilmore 
Lovon Ccama 

  

Encargado 
97411018

5 
Joselovon18@hotmai

l.com Director 

11 
Virgen de 
Fátima  

Inicial 
Primaria  

Jr Juan Pauli N° 
226 

Tania Jorge Quin  Directora Designada 
94865913

6 
ferdangelita@gmail.c

om Darwin Zagaceta 
Lucero 

Sub director Designado 

12 Miguel Grau 
Inicial 

Primaria  

Jr Rio Ica 
N°249 urb la 
marinera 

Nelly Barzola 
Palomino 

  Designada 

997-887-
250 

Nellybarzola2008@h
otmail.com 

Ana Beatriz 
Neyra Gonzales 

Directora Designada 

  subdirectora   

13 
Fernando 
Luna De 
Mutti 

Inicial 
Jr. Las Violetas 
cdra 2 s/n Urb. 
Villa Jardìn 

Ruth Ivonne 
Cruzat Chirinos 

Director Designada 
4362102/9
98047021 

ruthcruzat@hotmail.
com 

14 129 Inicial 
Av. Del Aire 
cdra 13 Pasaje. 
Urb. Las Moras 

Janet Aliaga 
Zuñiga 

  
Designada 

4327251/9
95037433 

Janetaliaga1029@hot
mail.com 

Directora 

15 
CEBA San 
Luis 

Intermedi
o 

Calle francisco 
Vidal de Laus 
N° 636 

Miguel Alberto 
Mere Palpay 

Director Designada 
94411851

7 
merecanevello@hot

mail.com 

avanzado 

16 
CETPRO San 
Luis 

Intermedi
o 

Jr Yen 
Escobedo 
Garro N° 381 

Walter Teran 
Reátegui 

  
Designada 

98069277
6 

Walterteran44@hot
mail.com 

avanzado Director 

 

2.3. ASISTENCIA DE DIRECTIVOS DE LA RED EDUCATIVA A LAS REUNIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DE LAS ASAMBLEAS DE LA RED EDUCATIVA N°__  
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+ 

 

2.4. DESCRIPCIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAT DE REI EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA POR EL COVID 19: 

 

 

 

 

 

Nº DE RED 
ASIGNADA 

NOMBRE DE 
LAS IIEE  

NOMBRE DE  
DIRECTORES  

03 REUNIONES 
ORDINARIAS 

PRESENCIALES 

11 REUNIONES 
ORDINARIAS 

virtuales 

03 REUNIONES 
EXTRAORDINARIAS 

PRESENCIALES 

03 REUNIONES 
EXTRAORDINARIAS 

VIRTUALES 

1 

➢ 528 

ALEGRÍA 

DE JESÚS 

➢ Ana ….. 

SI 

 SI  

➢ ….. ➢ …… 
1 

   

TOTAL 12  8    

% de participación  73% 12%   

N° COMISIONES CRITERIOS 

1 Comisión de calidad, 

innovación y 

aprendizajes. 

• Estrategias que desarrollaron a nivel de Red para la Plataforma 

Educativa      "Aprendo en Casa". Mundo I.E.  

• Plan de mejora ante la Deserción Escolar. 

• Talleres y grupos de aprendizaje virtuales generando acciones que 

contribuyan con la mejora de aprendizajes. 

2 Comisión de gestión 

de recursos educativos 

y mantenimiento de 

infraestructura. 

• Entrega de cuadernos de trabajo, alimentos Qali Warma e 

Infraestructura Educativa. 

3 Comisión de 

educación ambiental y 

gestión del riesgo de 

desastres. 

• Estrategias y acciones, trabajas con familias en Gestión de Riesgo de 

Desastres y la emergencia sanitaria. 

• Plan de Vigilancia en la institución educativa. 

• Conservación del medio ambiente trabajadas con familias. 

• Como se ha trabajado el Plan de Vigilancia. 

4 Comisión de tutoría y 

orientación educativa  

• Estrategias y acciones realizadas en salud emocional durante la 

emergencia sanitaria. 

5 Coordinaciones con 

Aliados Estratégicos 

• Trabajos realizados con los Aliados Estratégicos. 

6 Uso de herramientas 

para la comunicación. 

• Estrategias utilizadas para la comunicación con los docentes, 

estudiantes y padres de familia. 



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018 - 2027” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 

 

Área de Supervisión y 
Gestión del Servicio 

Educativa 

 

 

 
 

 

III. CONCLUSIONES 

 
 
IV. COMPROMISOS 

 
V. RECOMENDACIONES 

 
 
ANEXOS EN FISICO Y VIRTUAL 

 
1. PAT -VIRTUAL 

2. Registro de asistencia a las reuniones extraordinarias y ordinarias (copia en físico). 

3. Actas de las reuniones (copia en físico). 

4. Fotografías (copia en físico). 

5. Otros… 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar a usted, 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

________________________________ 

Judit Sánchez Romero  

DNI N° 07…… 

Coordinadora de la Red Educativa N° ___ UGEL07 
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ORIENTACIÓN
AL  CIUDADANO 

PERU UGEL Nº07 SAN BORJA
MESA DE PARTES  
Av. Alvarez Calderón, Torres de Lima Tambo - San Borja  
   
Fecha: 22/11/2021  Hora: 15:45  

Expediente: MPT2021-EXT-0047575  

 
Remitente: DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA  

 
Tipo Documento: OFICIO MÚLTIPLE  
Folios: 2  
Nro. de Doc.: 323-2021  
 
Consultas sobre su trámite al teléfono: 2247579
y/o ingrese a : www.ugel07.gob.pe   y haga click en :  

CONTRASEÑA : 1545  

Registrado Por: KMANTARIC



 

 
Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13, Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 
Central Telefónica: (511)5006177 
www.drelm.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S 
. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://drelm-
consulta.signfast.pe ingresando el código y clave de verificación que 
aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Lima, 16 de Noviembre de 2021 
 
OFICIO MULTIPLE N° 323 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
 
Señor: 
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja 
San Juan de Miraflores.- 
 
Señora: 
ANABEL ALICIA POMA PORRAS  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
Jr. Antón Sánchez n°202, Urb. Miguel Grau 
San Martín de Porres.- 
 
Señor: 
RONALD LUIS LÓPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918. 
La Victoria.- 
 
Señora 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04 
Av. El Maestro s/n, 
Comas.- 
 
Señor: 
FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 
Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua 
San Juan de Lurigancho.- 
 
Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina N° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores) 
La Molina.- 
 
Señora: 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón n°492 Torres de Limatambo 
San Borja.– 
 

 
Asunto   : Sobre el Informe Final del Plan de Trabajo 2021 de las REI e Informe de 

Validación de Coordinadores de REI – 2021 con fines de reconocimiento. 
 

Referencia : a) Resolución Directoral Regional Nº  153-2019-DRELM 
   b) Ley 29944 Ley de Reforma Magisterial 
                          c)  Expediente Interno N°   0032257 -2021-DRELM 
 

Atención : Jefes del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 

Código : 171121349
Clave   : E4E4

ELABORADO POR:
EVANGELISTA RICCI Serge
William FAU 20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 17/11/2021 17:49:29 -0500

VISADO POR: CORONEL
ADRIANZEN Nadia Ivonne FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 18/11/2021 16:44:58 -0500

FIRMADO POR: VILLANUEVA
REYMUNDO Evelyn Roxana FAU
20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 19/11/2021 17:50:00 -0500

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/


  

 
   

Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 
La Victoria, Lima 13, Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 
Central Telefónica: (511)5006177 
www.drelm.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S 
. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://drelm-
consulta.signfast.pe ingresando el código y clave de verificación que 
aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en virtud de las “Orientaciones para la 
Organización y Funcionamiento de las Redes Educativas Institucionales Públicas de Lima 
Metropolitana”. 
 
Al respecto, se precisa que, los Coordinadores de las REI son elegidos por un período 
determinado, y al término del mismo presentan a la UGEL de su jurisdicción un informe 
final del Plan de Trabajo 2021, en base a este informe las UGEL remiten a la DRELM el 
Informe de validación de los coordinadores de las REI.  
 
Cabe mencionar que las UGEL determinarán, verificarán y depurarán la relación de los 
coordinadores de las REI, para fines de reconocimiento por parte de la DRELM, el cual se 
deberá remitir a más tardar hasta el 15 de diciembre del presente año. 
 
Cualquier información sírvase escribir a los especialistas Serge William Evangelista Ricci  
sevangelista@drelm.gob.pe y Zayn Zubieta Zuñiga zzubieta@drelm.gob.pe  
 
Atentamente. 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 
EVELYN ROXANA VILLANUEVA REYMUNDO 

Jefa de la Oficina de Supervisión 
del Servicio Educativo 

 
 
ERVR/J.OSSE 
NICA/C(e).ESSE 
SWER/E.ESSE 
 

 

Código : 171121349
Clave   : E4E4

http://www.drelm.gob.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
http://drelm-consulta.singfast.pe/
mailto:sevangelista@drelm.gob.pe
mailto:zzubieta@drelm.gob.pe
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ORIENTACIÓN
AL  CIUDADANO 

PERU UGEL Nº07 SAN BORJA
MESA DE PARTES  
Av. Alvarez Calderón, Torres de Lima Tambo - San Borja  
   
Fecha: 22/11/2021  Hora: 16:24  

Expediente: MPT2021-EXT-0047582  

 
Remitente: DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA  

 
Tipo Documento: OFICIO MÚLTIPLE  
Folios: 2  
Nro. de Doc.: 322-2021  
 
Consultas sobre su trámite al teléfono: 2247579
y/o ingrese a : www.ugel07.gob.pe   y haga click en :  

CONTRASEÑA : 1624  

Registrado Por: KMANTARIC



 

 

Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 

La Victoria, Lima 13, Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 
Central Telefónica: (511)5006177 

www.drelm. go b.p e 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S 
. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 

D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://drelm-
consulta.signfast.pe ingresando el código y clave de verificación que 
aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Lima, 16 de Noviembre de 2021 

 
OFICIO MULTIPLE N° 322   -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
 
Señor: 
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 
Calle Los Ángeles s/n Pamplona Baja 
San Juan de Miraflores.- 
 
Señora: 

ANABEL ALICIA POMA PORRAS  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 02 
Jr. Antón Sánchez n°202, Urb. Miguel Grau 
San Martín de Porres.- 
 
Señor: 
RONALD LUIS LÓPEZ GRANADOS 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918. 
La Victoria.- 

 
Señora 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04 
Av. El Maestro s/n, 
Comas.- 
 
Señor: 
FERNANDO MOREANO VALENZUELA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05 

Av. Perú s/n cdra. 1, Urb. Caja de Agua 
San Juan de Lurigancho.- 
 
Señora: 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
Av. La Molina N° 905 (Ref. Esquina de Av. La Molina y Av. Los Constructores)  
La Molina.- 
 
Señora: 

GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón n°492 Torres de Limatambo 
San Borja.– 
 

 
Asunto   : Acciones preparatorias para las elecciones del Comité de Gestión de las 

REI y Coordinadores Generales de las REI. 
 

Referencia : - Resolución Directoral Regional Nº  153-2019-DRELM 
- Expediente Interno N°   0032255  -2021-DRELM 

 
 

Atención : Jefes del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 

Código : 171121311
Clave   : 4242

ELABORADO POR:
EVANGELISTA RICCI Serge
William FAU 20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 17/11/2021 16:58:42 -0500

VISADO POR: CORONEL
ADRIANZEN Nadia Ivonne FAU
20330611023 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 18/11/2021 17:01:42 -0500

FIRMADO POR: VILLANUEVA
REYMUNDO Evelyn Roxana FAU
20330611023 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 19/11/2021 17:50:05 -0500
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Jr. Julián Arce N° 412 Santa Catalina 

La Victoria, Lima 13, Perú 
(Ref. cdra. 4 de Av. Canadá) 
Central Telefónica: (511)5006177 

www.drelm. go b.p e 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto en el Art.25 de D.S 
. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 

D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://drelm-
consulta.signfast.pe ingresando el código y clave de verificación que 
aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual, se aprueban las “Orientaciones para la Organización y Funcionamiento 
de las Redes Educativas Institucionales Públicas de Lima Metropolitana. 
 
Al respecto,  se precisa que, a fin de garantizar el cumplimiento con lo establecido en el 
marco normativo vigente y lo dispuesto en el numeral 8.1 de la RDR N° 153-2019-DRELM, 
referido a la elección del Comité de Gestión de las REI , donde se indica que el 
Coordinador de la REI convoca a una asamblea extraordinaria, en la primera semana del 
mes de diciembre de cada año para elegir a los integrantes del Comité de Gestión del año 
entrante. 
 

En ese contexto,  el  proceso eleccionario del comité de gestión de las REI y los 
Coordinadores Generales de las REI, deberán, realizar el proceso eleccionario a más 
tardar hasta el 07 de diciembre del presente año. 
 
Una vez culminados los procesos eleccionarios de los comités de gestión de las REI, favor 
de remitirnos los resultados de dichos procesos a los correos electrónicos 
sevangelista@drelm.gob.pe y zzubieta@drelm.gob.pe  para conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
Atentamente. 

 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 
EVELYN ROXANA VILLANUEVA REYMUNDO 

Jefa de la Oficina de Supervisión 
del Servicio Educativo 

 
 
ERVR/J.OSSE 
NICA/C(e).ESSE 
SWER/E.ESSE 

 

 

Código : 171121311
Clave   : 4242
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